
  

Guayaquil, 3 de Enero del 2020 

Señorita 

CILIA DEL CARMEN MOSQUERA ESCOBAR, 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que, mediante ACTO CONSTITUTIVO de la compañía IMPORTACIÓN 

Y EXPORTACIÓN FRUITS IMPEXFRU S.A, nombró a usted GERENTE GENERAL y 

REPRESENTANTE LEGAL de la misma. Para un periodo de CINCO AÑOS, teniendo a su 

. cargo la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía individualmente, con 

los deberes y atribuciones que le confieren la Ley de Compañías y los Estatutos. 

La compañía IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN FRUITS IMPEXFRU S.A., se constituyó 

mediante escritura pública, otorgada por la Notaria Décima Sexta del Cantón Guayaquil, el 3 

de Enero del 2020. 

Atentamente, 

Eh ?, 

f) MARIA E. ESCOBAR LÓPEZ 
SOCIA FUNDADORA 

ACEPTO: El Nombramiento que antecede de GERENTE GENERAL y Representante Legal 

de la compañía IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN FRUITS IMPEXFRU S.A. 
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f) CILIA DEL C. MOSQUERA ESCOBAR 
C.1.N*.0914322490 
C.V.N%.0019-324 

  

LOS BATOS BE ESTA 
ed INSCRIPCIÓN CONSTAN 

    S0AVAQUIL ADJUNTA, 
£ 

  

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

   



  

 
 

 
 
 
 

 
 

 



Fo, El 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL 1 DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:2.192 
FECHA DE REPERTORIO:16/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:22 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciseis de Enero del dos mil veinte queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: IMPORTACION Y EXPORTACION FRUITS 
IMPEXFRU S.A., junto con NOMBRAMIENTO de Gerente General 

designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de 

CILIA DEL CARMEN — MOSQUERA ESCOBAR; y, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la . 

mencionada compañía a favor de MARIA ELISA ESCOBAR LOPEZ de 

fojas 4.606 a 4.618, Libro Sujetos Mercantiles número 765.- 
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¿ELALANEA: 
AZCAD NA 

  

Guayaquil, 17 de enero de 202€ 

REVISADO POR:* 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclsiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido ef el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

      

0172542 
o Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

o Telf: (593 4) 229 5030 

 



 
 

 


